
· Responsabilidad la tendría Gobierno Regional, al no adecuarlas en su
momento en Unidades Ejecutoras para el uso de recursos por
“Encargo”.

Durante su viaje de representación a la región Pasco, la congresista Gloria
Ramos comprobó que la sub región de Daniel Carrión, ya no maneja recursos
por encargo para atender a la población carrionina y refirió que en la misma
situación se encontraría la Sub región de Oxapampa

Todo se debería a la falta de previsión del Gobierno Regional de Pasco que
conociendo la resolución N° 021-2009, emitida por Economía y Finanzas, a
fines del año pasado, donde se dejaba sin efecto la utilización de recursos por
“encargo” y que a partir de enero del 2010 se podría tener acceso a ellos pero
vía Unidades Ejecutoras, para lo cual existía la necesidad de que las sub
regiones se adecuen como unidades ejecutoras a fin de recibir dichos
recursos.

A la fecha, han transcurrido siete meses y no hay ninguna iniciativa de parte
de la sede central para resolver este grave inconveniente que ha convertido a
las sub regiones en mesas de partes, refirió la parlamentaria. También agregó
que la demanda de atención de parte de la población carrionina es constante,
sin embargo sus funcionarios poco o nada pueden hacer debido que todos los
recursos se concentran en la oficina central y los pedido que tienen las
provincias se derivan para su atención a Cerro de Pasco, enfatizó.

Sin embargo, frente a estas dificultades, la legisladora Ramos Prudencio, se
comprometió a apoyar en las gestiones ante el Ministerio de Economía y
Finanzas a fin de que las sub regiones de Daniel Carrión y Oxapampa puedan
adecuarse como Unidades Ejecutoras que permita atender a las poblaciones
de sus jurisdicciones.
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